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I I L l Pltriltll DE LEOR 
ADVERTENCIA OnClAL 1 ¡ S rJBLlCA VOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Wtm n M u IN MMIM M B*iaiM 

tnkf iwtMtannaurMi t lu t i i o lMi -
H W M M M D U M I i . 

tai IMNMM mMf fte 4s 

11 «Tttaam MU >(«. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEK) DE MINISTROS 

S. M. «I Riy Don Alfomo XUI 
(Q. D . O.), S. M . la Ralna DoHi 
Victcria EaSMla y SS. AA. RR. «I 
rcfndp* (h Atlariis • IstatM, coa-
Uaíaa iln ¡KHáad «n s i hrportant* 

Ds Igual tawflcte ilskataa laa 
<a«ii ranoMi * la Aagmta Raal 
tmm. 
( HuUitMtért* dd 4taMila MpUiB-

bndaini j 

GobimD elrll di la pnrlntli 

SECRETARÍA 
MBGOCIADO 1;* 

Con aita ftcha ia alavan anta al 
Mlnlftaflo da la OobtrmdAi, loa 
recwsoi Intarpnaatot por Verioi te 
dnoa da Secoa, San Vicenta, Va 
gaa, Cattrlllo, VUlanutva y San Ci
priano, partanaclantaa al AyuaU 
tañíanlo da Vigw dal Condado, 
contra acnardo da la CamUlón pro 
* nctal daclarando la nulidad da laa 
alacclonai da Jauta* admfnlitratlvaa 
da loa cxpraiadoi pntbtoa. 

Lo que ta baca público an uta 
periódico oficie! an cumplimiento de 
lo dlipnaito »n al Reglamento da 
Procedimiento admlnlttratlvo. 

Ladn 10 da lapUanbre de 1921. 
El Oobemador, 
Jo¡é Lópei 

SON JOSÉ LÓPSZ BODUOSA, 
QOBBRNADOR CIVIL OI LA PRO
VINCIA OB LEÓN, 
llago atber: Que recb do an la 

Dehgeclón da H clenda de este 
Protincla al libramiento para al abo
no del expediente da «xpropladón 
'•lerraaoaocapadoa enalMnrtw) 

M marlk: ta b CetSUaitt 4a ¡t atpsueí» pntluUl, a rutoo pa-
Cllu daauataMaüBNdlijHSJtrt, :<•.»< JfMtu a] muatra j «nlnaa 
pMia «1 «la, a lai Mlt lei lnn, pacaíM u aollaitar la aueripel^n. Lea 
Mtw l lun i» u aajilt&l H kis&iM> übrauu ilal airomafuo, admi-
iifi<aMlUelwi!*mlaas'i<ui<>liaKa »»«i»-tai, j «aiaamaata por la 
taMMa 4a pan» «w nnaas. £ « •raar'jílís.wa atniadae w cobran «oo 
—mbe napapiiaaali 

lae Ajeaualaaiei ii Mta • m l u i a akomana le nueripattn 
l ie e la mal í laiaita n. alm&> 4a la CaaiaUa pmiatial pnUi amt l»e le leíalalaaartaa». . 

m. Uf l i aana 4* «al» «vjcrfit 4a haka ao 
oa proueial publ 

TtadadlaínatoadalMa. 
M /ntfhtM BUMpaia* ala ílrtUcii», ila 
•«aata malta, valaUHaae aíaltea» 4< piam. 

lubliaada 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa diapoaicionaa da laa t«or idadw, «capto laa'a» 
aaan a iutaaaia da parta ao pobre, a* iaatnerin «!• 
aialmante, aalminno enalfaier antmeio eoneanianla a 
aarvieio nacional que dimane de laa miamaa: lo da U 
«arte particular previo el pago adelantado da n ia l 
efatUnofi da peaela por cada linea de inaereidn. 

Loa anoscioa a qna hasa raiereneia la circular da b 
Comiaidn prorineial, taeba It da didambre de 1905, al 
enmpUmiento al aanardo de la Dipotioiín da 80 da ae 
Tiemnre de dicho año, y coja circular ha aido pnbU. 
aada en lea BoLimaa Oncuiia de SO j 32 de didaa 
bra 7a citado, ae abonaiin con arreglo a la tarifa au 
an mendosadoa Bomane ce Huerta. 

municipal da Quintana y Congoito, 
con mctltfo de la coaitrucddn de la 
carretera da tarctr orden de Rlona' 
gro a ta de Leda e CaboiUaa, Sse
dán de Harreroa al limite de la pro
vincia, he acordado ic Balar el día 85 
dal actual septiembre, j hora de laa 
diez de le mafiana, en la Caía Con-
atitoriai da dlchi población, pan 
Verificar el pago dal mlimo, que 
realiza)i el Ptftidor de Obraa pd-
bllcaa, D. Polonlo Martin, acompa
ñado deí-Ajmdaate D. Pedio Val-
Verde, en repreieatacldn de le Ad-
mlnlitracldn. 

Lo que 1* anuncia por medio de 
ette B e L R l N OFICIAL para conoci
miento de loa inlemados. 

Lato 17 de septiembre de 1921. 
José Lipes 

Hago saber: Qna recibido en le 
Oelagaddu de Haciende de esta 
provincia el libramiento panal abo
no del txptdiente de expropiación 
de turenos acopados en el término 
municipal de Quintana y Congosto, 
con motivo da la construcción da la 
carretera de tercer orden de Rlona-
gro a la de Ledo a Caboallea, Sec
ción da Hsrraroa al Umita de la pro
vincia, be acordado seflalar al día 25 
del actual septiembre, y hora de las 
tres dd la tarda, ao la Casa Consis
torial de dicha pcblaclón, para Va-
rtf icar el pago dal mismo, que rea-
llznrá el Pagador de Obraa publi
cas, D. Polonlo Martin, acompaña
do dal Ayudante D. Pedro Valvar-
de, en representaddn da la Admi
nistración. 

Lo qna se enuncia por mello de 
este BOLBIIN OÍICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 17 de septiembre de 1921. 
¡ o U U p t t 

Higo sabsr: Que recibido an la 
Delegación da Hacienda da asta 
provincia el libramiento para el abo
no del expedíante de expropiación 
da terrenos ocupados en al término 
municipal de Castrocontrlgo, con 
motivo de la construcción de la ci-
rretera de tercer orden da Rlona-
gro a td da L«ón a Cib jallas, Sic-
ción de Harreroa al limite de le 
provincia, ha acordado ssftalar el 
día 26 de septiembre actual, y hora 
de laa diez de le mafiana, en le Casa 
Consistorial da dicha población, pa
ra varlficar el pago del mismo, que 
realizaré e| Pagador de Obras pú 
bllcaa, D. Polonlo Martin, acompa
ñado dal Ayudante D. Padro Val-
Verde, en nprasanladón de la Ad
ministración. 

Lo que se anunda por medio de 
esto BOLBTIN OFICIAL para conod-
mltuto de loa Interesados-

L'ín 17 de septiembre de 1921. 
¡osé Lépez 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB LBÓH 

Amnclos 
En laa nladonea de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida an el 2.° trimestre del 
corriente alio y Ayuntamientos dal 
partido de Rlsfto, formad» por el 
Arrendatario de la recaudación de 
este provincia con arreglo a lo esta
blecido en e| art. 39 da la Instruc
ción de 26 de abril da 1900, he dic
tado la siguiente 

*Pro¥t<Jcncia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes si segundo trimestmdel ccrrlente 
alio, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidades, que 

loa dos periodos de cobranza volon • 
tarta seflalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LBTIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art, 50 da la Initrucdón de 
26 de abril de 1900, laa declaro lo-
cunos en el recargo de primer ira
do, consistente an el 5 por 100 so
bre ana respectivas cuotas, que mar
ca al arltculo 47 da dicha Instruc
ción; an la Intallgenda de que al, en 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pesará 
al aprendo da segundo grado. 

Y para qna proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a asta provi
dencie y a Incoar el procedimiento 
de apremio, antrégnense los radboa 
reladonados al encargado da seguir 
la ejecución, Hrmando sn recibo el 
Arrendatario de la recaudación da 
contrlbudonss, an el ejemplar de la 
factura qna queda archivado an uta 
Tasorarfa. 

Asi lo mando, Armo y sello en 
Ladn, a 13 de septiembre de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, J.Qon-
zdlez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado an al art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB
IIN OFICIAL de le provincia pan 
general conocimiento. 

León 15 da septiembre de 1981 .— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zélez. 

En las relaciones da deudoras da 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente silo y Ayuntamien
tos del partido da Valencia da Don 
Juan, formadas por el Arrendata
rio de la racendedón de este provin
cia con arreglo a lo eataMeddo en 
alirt. «detaltttmccMndoaB do 
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ibril da 1900, h» dictado ta ilaptante 
tProvídencia.'oN<x habkndo M-

tlifccho tu: cuotas corretpondiMtei 
al iigundo trfmcttre dal ccrrlmta 
alio, loa contrlbuyantti por rúitlcs, 
urbana, Indnttrla!, utilidad*»,carraa-
jea y cninot, que ixpreia la praca-
denta raladón, an loi dos péifodoa 
de cobranza Voluntarla lahaladoa en 
loa anuncio* y adlctoi que aa publi
caron an el BOLBTIN OFICIAL y en 
la localidad raipactlva, con arrafilo a 
lo preceptuado an el art. 50 de la 
Iiutracción de 26 de abril de 1900, 
lea declaro Incurtos en el recargo de 
primer grado, comlitante en el 5 por 
100 aobre aui respectiva» cuolaa, 
que marca al articulo 47 de dicha 
Initrucdón; en la Intelltfencfa de que 
si, en el término que fija el articu
lo 52, no latlifacan los morojo» el 
principal débito y recarao referido, 
aa paaará al apremio da segando 
grado. 

Y para que proceda adarla pu
blicidad reglamentarla a eita pro
videncia y a Incoar el procedimien
to de apremio, antréguenie lo» reci
bos relaclonaioa al encargado de 
seguir la ejacuclón, firmando au re
cibo el Arrendatario de la recauda-
clin de contribuciones, en el ejem
plar da la factura que queda archi
vado en esta Tetoreila. 

Aif lo mando, firmo t sello en 
León, a 14 de leptlembre de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, J, Gou-
zilez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Initrucdón, se publica en ti Bou-
IÍM OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 14 de septiembre de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Gen-
zilez. _ 

En la* certificación»» de descu
biertos expedida» por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derecho* reales, te ha 
dictado por «la Teioreria, le si 
tálente 

tPravidetieio.—Cati arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 96 da 
abril de 1900, se declara Incurso* 
en al 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a ¡o* Individuos compren
dido* en la ilgulent» relación. Pre
cédele a hacer efectivo el detc» 
bterto en la forma que dttennl-
MK lo* capitulo* iV y VI de U ci
tada Initrucdón, devengando el fun
cionarlo encargado da su tramita-
cWr, ta» recargos correspondlenies 
al grado de ejecución que practique, 
mds los gastos que se ocasionen 
en la formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando J firmo an 
León, a 10 de septiembre de 1921 . a 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qon 

) Lo que se publica en el BOUTI* | art. 51 de la repetida Initrucdón. 
( OFICIAL de la prcvlncla para cono- | León 10 da aeptlembre de 1921.a 
' clmlanto ds losjnterasado» y en | El Tesorero de Hacienda, Julio Q0n-
" cumplimiento de ló dlipueito en el j sález. 

. Kvlaelón qa« eé Mt* ••(•riorBaeii»* 

NOXBBB DBL DEUDOS DOHICIIUO 

D. Atando Igleslss A!v*r»rLa Pota da Cordón 
> Ylceite Pablos aarcla..lClstlerna 

; » Víctor Rodríguez Col-I 
í menares lldem 

CSHCKPT* 
IMPOBT» 

Industrial. 

TOTAL 230 18 

36 73 
170 50 

29 95 

León 10 da septiembre de 1921.—EITeeorero de Hacienda. Julio González 

RECAUDACION DEL CONTIN- 1 
Qñ'ATE PROVINCIAL 

Circular 
Eipirado el plazo de recaudación 

voluntarla del Contingenta provin
cial del 1.° y 2.a trimestrt* del »ler 
ciclo económico de 1921 a 22 y an
teriores, se pona en conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provin
cia que transcurrido «I Ha 20 del 
contanto mes tin qu» los deudores 
hayan solventado sua deieublertos, 
sa procederá por la vía ejecutiva de 
apremio contra los morosos a ha
cerlos eftctlvpr. 

Lo que se anuncia en este perló-
co oficial en evitación de los per-
juicios que pudieran Irrogma a lo* 
Ayuntamiento» deudoret. 

León 6 dé septiembre dé 1921.— 
El Arrendatario dé la recaudación, 
Baldomero González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Léneara de Luna 

Porniitdo e¡ padrón de Industrial 
q'ié preceptúa el art. 82 d»! Regla-
manió del ramo, se hilla expuesto 
al póKlco por término de ocho dlaa 
en la Sscretarla de eite Ayui.ta-
miento, para oír redamación»». 

Láncara de Luna ISdeiaptíem 
bre de 1921.-El Alcalde, P. O., 
A. Pemández. 

Alcaldía constitucional de 
Las Ornanos 

Aprobada* por la Dirección gene
ral de Propiedad**, la* Ordenanza* 
para la exacción de lo* arbitrios mu
nicipales sobre bebidas y carne*, 
quedan «xpnesta* al público por tér
mino de quince día» en ¡a S ser o tai la 
dd Ayuntamiento, a lo* efecto* d* 
lodlipueito en el art. 119 del Re
glamento de 29 de junio da 1911. 

Lai Omañm 9 de leptlembre de 
1921.—El Alcalde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Ría»» 

Por segunda vez .se rasga a lot 
Sre*. A ceide* Presídante* da lo* 

Ayuntamientos de este partido jadí
ela] de Rlsfio, ordenen el Ingreso, en 
la Caja de fondos carcelwlc* del 
mismo, de tus respectivos contlgen-
tes. correspondientes al 1.' y2,0trl 
mestres del alio actual de 1921 a 22. 

Pasado el ¿la 30 del corriente mts 
*in verificar dicho Irgreto, deipa-
charé contra lo* morojo* .'o* corres-' 
pondleñte* mandamiento* de apre
mio, a fin de cumplir con la* obl'gi-
clone» preiupueite», prfndpalmante 
la* corraip'pndlantsi al pago da ha-
bere* a lo* empleado* y «ocerro a 
preso*. 

Rlaflo 15 de «eptlembre ¿<t 1921— 
El Alcalde, P. de Cotilo. 

Alcaldía eonstUuclonal de 
Toral de los Gnmants 

S«gún me participa mi ccnv«cteo 
Cesáreo Pintor, el ¿la 2 de los co
rriente* le deiaparadó un póTIino, 
cuya* sellas son IfS ilgu'iehtei: pelo 
cardino, alzada pequella, ceirado, 
entero, pedrero. 

Lo que ss oriunda por «I présen
le para conoclmlentodelas aatorlda-
dss y Guardia civil, y caso da ser 
bebido, lo manifestarán a esta Al
caldía. 

Toral da los Quzmancs 10 de sep
tiembre de 1921.-El Alcalde, Ma
riano Qsrcla. 

JDZQAOOS 

El Letrado D. Moisés Panero Nú-
fitz, Juez municipal da la ciudad 
de Aitcrgi, en funciones del de 
pilmera Initancia del partido por 
ImUipoilclóu dal propleUrio. 
Por el praicnte «a anuncia la 

muerte sin testar d» D.* Sablus Ló
pez Prieto, natural da Aitorga, ca 
sada con D. Manuel Prieto Simón, 
VCC'HO de Peljayo, término munici
pal de Bárcena de Pie do Concha, 
provincia de Santander, de cuyo ma
trimonio no deja «ucadón, habiendo 
estado casada en primerea rmpetes 
con D. Ramón Marcano Díaz; no 
dejando sucesión tampoco de este 
•itrlmonlo. Ls D." Ssblna Upes 

Prieto, tenia cincuenta y tres aflos 
de edad, ara hija d» D. Manual y de 
D.* Vicenta, htbltndo JWleddo el 
dia V«lntÍcoatro dt fur.i^ánioren 
el pncb'io'de Peljsjfo donJfiniula »B 
dúAicllIo,; y sé Itaj^a lbé'^Bé se 

| creían cen direclío » 'itP^iirericla 
i para que comparezcan an^áia Juz
gado a redamarla dentro daltérml-
no de treinta días; aparelbldos que 
da no verificarlo, la* parará al per
juicio a que hubiera lugar; habién
dose solicitado la dac andón de he
rederos y redamado la hereada, 
D.* Justina López Prieto, hermana 
da la causante, y D. Ramón y de fia 
Isabel López A onso, en repreich-
tacfdn de su difunto padre D. Narci
so López Prieto, humano da la do-
Aa Sabina, y el cónyuge viudo da 
ésta, D. Manuel Prieto Simón, en 
la cuota legal usufruc.uarla. 

Dado en Aitorgi a doce da i*p-
tlemb;e de mil novtdento* Veinti
uno.—Molii* Panero.—P. S. M . , 
Manual Martínez. 

| Cédula de citacUn 
En v rtud da lo dlipueato por al 

Sr. Juez de Initrucdón de *»te par
tido, en cumplimiento da caita or
neada la Audiencia provincial da 
León, dimanada de la cauaa por ho
micidio contra Elíseo Aivaiez del 
Ntnitoi aac lU a. to» tettlgj* finri-
qua Carrillo del Nuarto y José Al-
varez y Alvares, domldiiado* diti-
mámente an AinugarlAos, de donde 
te ausentaron hace unos .6 meses, 
y Lorenzo PozoRÍsrto, domldilado 
K.tinumente en Tremer de Abajo, 
hallándoae an La RepáMca Argén-
lina desdi mayo úaimo, pata qua 
comparezcan en al dia 8 de octabra 
próximo, y horade lee Utos de le 
tnaflana, ante referida Audiencia, 
para aalsUral juicio oral au dicha 
cauta. 

Atlorga 12 da aepUembra da 1921. 
El Sectetam habilitado, Manuel 
Martínez. 

En virtud da lo acordado aa pro 
videncia de hoy, dictada por ei sa
lí or Juez de instrucción de aslé par
tido «n sumarlo que sa sigue con-
tía Pedio Valga* Ramírez y otro, 
atbra iiutracción da ctbaiiorlaa, aa 
«ta per medio de la presente cédu
la, que ea insertara en el BOUTIN 
CWICIAL de esta pr«viñeta, a Antonio 
Uubauo, vacIHo de Tonelavega, y 
cuyo actual paradero se ignota, pa
ra qua dentro del término da diez 
días cempeiezca ante esta Juzga
do, con el objeto de ser oído; bajo 
a;*rclblmlentoquede no verificarlo, 
(a parará ai perjuicio a qua hubiera 
luger en derecha. 

Rlado 10 de septiembre de 1821, 
El Stcrttarlo, Deaidtilo Lainez. 

Imp. da ht Dlputacftfa pnndmM 


